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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE MAYO DE 2002.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día diez de mayo  del dos mil dos.

1º.- La Comisión de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores  de fechas 5,12,19 y 25 de abril de 2002.

 2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal a D. Fermín Martínez Portillo, sobre planos de fin de obra, correspondientes a la construcción de dos viviendas unifamiliares adosadas, en Polígono “RM-2B”, parcela “G”.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Cristina Collado del Pozo, para construcción de edificio para dos viviendas y trasteros, en C/ Antón Martín “D”, nºs 19 y 21.

C).- Otorgar  licencia municipal a la empresa “Promociones Urbanas Inmogar, S.A.”, para demolición de edificación sita en C/ Ramón y Cajal nº 17.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Pablo de la Torre e Hijos, S.L.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso definido, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcelas nºs 41-42.

E).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Samuel Osma Soria, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar con garaje, en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 52, consistente esta modificación en un incremento de superficie derivada de la alineación de la fachada posterior, que inicialmente presentaba un quiebro, circunstancia urbanísticamente viable, pues la edificación queda dentro de alineación oficial y los retranqueos están permitidos; según planos nºs 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 suscritos por los Sres. Arquitectos D. Ramón Osma Cantero y D. Ángel Cubells Millán, visados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Casti​lla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 20 de Marzo de 2002; mantenién​dose por lo demás las condiciones y requisitos contenidos en el acuerdo de la Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 29 de Junio de 2001, en virtud del cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra respecto del proyecto de ejecución de tal edificio y las modificaciones introducidas en el mismo.

F).- otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones Inmogar, S.A.”, según planos de fin de obra, correspondientes a la obra de construcción de naves industriales, remodelación de otras existentes y ejecución de obras de urbanización de solar, en Avenida de la Cruz Roja Española s/n (antiguas instalaciones de “Barreiros”).

G).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Desarrollo Comercial Urbano de Cuenca, S.A.”MERGEFIELD F6bis, relativo a la construcción de una edificación destinada al ejercicio de la actividad de “Centro Comercial y de Ocio” (con la denominación “El Mirador de Cuenca”), en las parcelas nos 586 y 587 del polígono correspondiente al antiguo P.E.R.I. “IM-3” (antigua Cuberg, en Carretera de Valencia), visado tal proyecto con fecha 5 de Diciembre de 2001 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. José Miguel Cubillo Garcián (Cubillo & Gracián, S.L.); manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 26 de Octubre de 2001 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación Provincial en Cuenca de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha para construcción de “Centro de Atención a la Infancia” en Avenida Reyes Católicos nº 35.

3º.- CONTRATACIÓN.-

A).- aprobar la certificación nº 8 (liquidación) de las obras de “Construcción aparcamiento en Santo Domingo y su modificado”, por importe de CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y NUEVE CENTIMOS (52.692,69 €), para proceder a su abono al contratista U.T.E. Santo Domingo.

SEGUNDO.- En cuanto al gasto, no procede a su aprobación por aplicación 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean necesarios.

B).- Dejar este asunto del Orden del Día sobre la mesa.

C).- 
D).- 

E).- 
F).- 

G).- 
H).- 

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas  quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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